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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311 

Conmutador: (+57) 601 6067676                                                                GD-FM-009.V21 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283 

No. 02-2024 
COMISIÓN INTERSECTORIAL DE LA CALIDAD -C.I.C.- 

FECHA: 27 de JUNIO de 2024 
HORA: 9:00 am. 

LUGAR: Virtual. (Reunión adelantada con la herramienta Microsoft 
Teams) 

 

ASISTENTES:  
 

Los asistentes corresponden a los miembros e invitados a la Comisión 
Intersectorial de la Calidad – C.I.C.- que fueron citados y asistieron a la 

presente reunión de acuerdo con el registro de asistencia, el cual 
diligenciaron en el formulario electrónico compartido en la sesión y anexo 

a la presente acta. 
  

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Verificación del quórum 
2. Consideración y aprobación del orden del día. 

3. Consideración y aprobación del acta de la reunión anterior. 
4. Desarrollo de temas: 

 Documento sobre reglamentación en alimentos - ARTICAL II. 

 Convocatoria mesa técnica Ley Plásticos de un solo uso. 
 Proyecto GQSP II. 

 Mesas Técnicas SICAL. 
5. Proposiciones y varios: 

 Propuestas Examen Trienal del Acuerdo OTC/OMC. 
 

DESARROLLO 

1. Verificación de Quórum: 

 
Bajo la presidencia del Director de Regulación Dr. Hernan Alonso Zuñiga, 

en calidad de delegado del Ministro de Comercio, Industria y Turismo, es 
verificado el listado de asistencia y se informa que existe quórum para 

deliberar y decidir. se aprueba el desarrollo de la sesión virtual. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del día. 
 

Se pone en consideración el orden del día, sin modificaciones es aprobado 

por la mesa.  
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3. Consideración y aprobación del acta anterior. 
 

El Proyecto del acta de la reunión anterior fue enviado a los miembros e 
invitados de la – C.I.C.-, se informa a la mesa que no se recibieron 

observaciones, la mesa aprueba el acta de la sesión anterior. 
 

4. Desarrollo de temas: 
 

4.1 Documento sobre reglamentación en alimentos - 
ARTICAL II. 

 
El Instituto Nacional de Metrología de Alemania -PTB-, presenta el 

documento que se generó dentro del marco del proyecto Fomento del 
Subsistema Nacional de la Calidad y de sus actores en Colombia (Artical 

II). El documento se ha titulado “Las contribuciones del SICAL para el 
fortalecimiento de la reglamentación en el sector de alimentos”, y el 

objetivo del documento es fortalecer el involucramiento del SICAL en los 

procesos de elaboración e implementación de la reglamentación en el 
sector de alimentos. Así mismo, en el documento se encuentra la 

propuesta de participación sistemática e institucionalizada de las 
instituciones del SICAL en el proceso de construcción normativa.  

 
La CIC convoca una mesa técnica para los miembros interesados en 

participar en la construcción normativa.  
 

4.2 Convocatoria mesa técnica Ley Plásticos de un solo uso. 

MinAmbiente, informa que a partir del próximo 07 de julio se empezará a 

implementar la Ley 2232 de 2022, "por la cual se establecen medidas 
tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos 

productos plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones". 
señalando que se encuentra trabajando una resolución reglamentaria, 

donde se necesita del apoyo del SICAL para poder llevar a cabo la 

producción de la norma sobre las bolsas plásticas de un solo uso. 
 

ONAC consulta a MinAmbiente por el periodo de transición, MinAmbiente, 
responde que la resolución ya está enumerada, solo se está esperando la 

publicación, pero el decreto no tiene un periodo de transición, la ley da 
una fecha exacta de inicio de restricción o prohibición que inicia el 07 de 

julio 2024.   
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MinCIT destaca la importancia de apoyarse en el SICAL e invita a 
MinAmbiente a conformar una mesa técnica para abordar la transición en 

la incorporación del SICAL para la construcción normativa y demás 
acciones que requiera la transición. Por cuanto convienen en crear la mesa 

técnica para plásticos.  

4.3 Proyecto GQSP II.  

La ONUDI, presenta el programa GQSP Colombia II “Fortalecimiento de 

la calidad y estándares en la cadena de valor fitoterapéutica 2023 -2027”, 
el programa inicio en diciembre 2023 y se proyecta que finalice en 2027.  

 
EL programa aborda la cadena fitoterapéutica, como producto medicinal 

que es obtenido de plantas que tienen efectos terapéuticos para prevenir 
o ayudar en el tratamiento de enfermedades. El programa busca potenciar 

la cadena de valor fitoterapéutico y materializarlo, que se vuelva una 
realidad en Colombia, la fabricación, consumo local y exportación. A su 

vez el programa se enfocará en tres pilares fundamentales: mejora de la 
infraestructura de la calidad, fortalecimiento de la cadena de valor, 

mejora del marco regulatorio y la cultura de la calidad nacional.  
 

ONUDI extiende la invitación a los miembros de la – C.I.C.-, para 
participar de los encuentros regionales GQSP Colombia. 

 

4.4 Mesas Técnicas SICAL. 
 

Se informa a la -C.I.C- el inicio de una iniciativa planteada en reuniones 
de las entidades del SICAL que tiene como propósito abordar mesas 

técnicas para temas específicos, donde se puedan trabajar en concreto 
actividades como las planteadas sobre la reglamentación de alimentos, la 

transición abordada por la Ley sobre plásticos de un solo uso entre otras 
necesidades que se manifiesten ante la -C.I.C- formalmente.  

 
INM destaca el acompañamiento recibido de las diferentes entidades que 

conforman la -C.I.C- apoyada por la Dirección de Regulación, como 
coordinador del Subsistema Nacional de la Calidad -SICAL-, para poder 

llegar a cabo la concertación de mesas técnicas al interior del -SICAL-.  
 

5. Proposiciones y varios. 
 

5.1 Propuestas Examen Trienal del Acuerdo OTC/OMC. 
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MinCIT recuerda que desde el inicio del año se lleva a cabo la revisión 
Trienal del Acuerdo OTC/OMC y esta se comparte con los miembros de la 

-C.I.C.-, se solicita a las instituciones revisar la agenda para participar de 
las mesas de su interes. 

Compromisos Establecidos: 
 

TEMA RESPONSABLE COMENTARIO 

Remitir las 
memorias de la -

C.I.C.- 

Secretaría Técnica 
de la -C.I.C.- 

La Secretaría técnica 
remite las memorias a la -

C.I.C.- 

Mesa de trabajo 

para desarrollar la 
Reglamentación 

Técnica de 
plásticas de un 

solo uso. 

MinAmbiente - 

MinCIT 

MinCIT, establece citar a 
mesa de trabajo entre 

MinAmbiente y las 
entidades que conforman el 

-SICAL-, para llevar a cabo 
el desarrollo la 

reglamentación técnica de 
plásticas de un solo uso.   

Mesa de técnica de 

trabajo para 
Alimentos. 

MinSalud - MinCIT 

MinCIT, establece citar a 

mesa técnica de trabajo 
con MinSalud y las 

entidades que conforman el 
-SICAL-, para la normativa 

en los alimentos.  

Inquietudes de 

reglamentos 

técnicos de 
Etiquetado – 

RETIE – RETILAP- 
RETIQ.-  

MinEnergia - MinCIT 

MinEnergía, el SICAL 

organizan reunión que 

solicita la ANDI, para 
resolver dudas de los 

reglamentos técnicos de – 
RETIE – RETILAP- RETIQ. 

 
A las 10 h 50, se dio por terminada la sesión. 

  
 

 
___________________________       

Hernan Alonso Zuñiga  

Director de Regulación.  


